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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL   

Radicado  851623184001-2020-00048-00 (2020-00099) 

Demandante  JOSÉ HERNÁN RAMÍREZ MENDOZA   

Demandado  CLAUDIA LEONOR SÁNCHEZ BONILLA   

 

Teniendo en cuenta que el trámite procesal concluyó mediante Sentencia 

de 25 de agosto de 2022, en la cual se ordenó la inscripción de la partición; 

no obstante, se omitió ordenar el levantamiento de medidas cautelares.  

 

En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas y materializadas dentro del expediente. 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

La anterior sentencia se notifica mediante estado No. 34. 

Publicado el día 16 de septiembre de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 
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